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l Novedades del nuevo año

– Editorial –

En el inicio de año hemos sabido que se ha firmado con el Ministerio de Administraciones Públicas y los 
sindicatos de clase que están en la mesa de negociación, un acuerdo para que por fin se aplique lo que 
desde hace 17 años es de derecho, que se adjudique el GRUPO B a los técnicos superiores.

En otro orden de cosas también se está negociando la modificación del Estatuto Marco, donde tendremos 
muchas cosas que decir y pedir que se modifiquen y se aclaren sobre nuestras profesiones.

Después de todas estas noticias y como ya habréis sabido por los comunicados emitidos, nos hemos 
reunido con CSIF y con CC.OO para recabar información y solicitarles que como sindicatos participantes 
en estas mesas de negociación propongan los temas que llevamos tantos años reclamando y en especial la 
reivindicación educativa de la titulación de grado.

A estas reuniones, como no podía ser de otra manera, hemos ido todos juntos (las comisiones por el grado) 
y la verdad es que nos han sorprendido agradablemente al comprobar que están dispuestos a apostar por 
nuestras reclamaciones y que las llevarán tanto al Ministerio, como ya han hecho por escrito, como a la mesa 
de negociación.

Tengo que deciros que no nos hemos olvidado de UGT, pero lamentablemente aún no hemos recibido 
respuesta a la petición de reunión.

Así mismo, no hemos dejado de insistir con los grupos parlamentarios con los que estamos en permanente 
contacto para exigirles que de una vez por todas presionen al Gobierno para que pongan en marcha las PNL 
aprobadas en el congreso de los diputados, una presentada por el PSOE y otra por el PP.

Otra de las cuestiones que nos siguen preocupando de forma importante es la falta de técnicos 
acreditadores de la formación continuada en algunas comunidades autónomas donde estamos sufriendo 
que otros profesionales acrediten nuestros cursos y en algunos casos se permiten el lujo de decir “que es 
un curso para médicos y que tiene mucho nivel para técnicos”. Estamos tratando de solucionarlo con las 
CC.AA.

Queremos desde estas páginas agradecer a tod@s la gran acogida que está teniendo el 34 Congreso que 
se celebrará en Málaga, ya que se han recibido 436 trabajos para que el Comité Científico los evalúe para 
presentar en el Congreso. Estamos seguros que tendrá un gran éxito.

Finalmente animaros a tod@s a seguir realizando cursos de formación continuada para que con un buen 
curriculum podáis conseguir una plaza en caso de no tenerla o subir el nivel de carrera profesional y para ser 
cada día más competente en el puesto de trabajo, ya que tenemos una profesión que lo que hoy es novedad 
mañana estará obsoleto.

Un saludo.

Juan Carlos Rodríguez Pérez
Presidente AETEL
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Asamblea General  
de Compromisarios

Tal y como recogen los Estatutos de AETEL en su artículo 17, La Asamblea General ordinaria se reu-
nirá una vez al año, debidamente convocada por el Presidente de AETEL previo acuerdo de la Junta 
Directiva Estatal, a fin de aprobar la memoria de actividades y balance contable anual de la Asociación, 

así como los programas y presupuestos anuales de la misma, y tratar cuantos asuntos se sometan a su con-
sideración, siempre que según estos Estatutos no se requiera una Asamblea extraordinaria. 

Dando cumplimiento a este mandato, el sábado 18 de febrero en Madrid a las 10:30 horas arrancaba esta 
reunión, con la presencia de compromisarios en representación de sus Comunidades Autónomas y la Junta 
Directiva Estatal de AETEL.

Como es habitual, y tras las presentaciones oportunas, se procedía a la aprobación del acta anterior, enviada 
a los miembros de la Asamblea General con anterioridad. Aprobada por unanimidad, tomó la palabra Patricia 
Fernández, Vicepresidenta de AETEL, para exponer la memoria del año 2022 acompañada de soporte visual, 
donde por parcelas de trabajo se hizo un repaso pormenorizado de las actuaciones y funcionamiento de 
AETEL en el ejercicio anterior. Relaciones institucionales, secretaría, formación continuada, revista, congreso, 
asesoría jurídica, redes sociales, visitas a centros educativos…etc. formaron parte de este análisis. 

Seguimos siendo referente del colectivo, con actuaciones en diferentes ámbitos y niveles, defendiendo a 
los profesionales y sobre todo a la profesión, en continua evolución y cada vez con más protagonismo en el 
sistema de asistencia sanitaria.

Por lo que respecta a la parcela de SECRETARÍA, un año más se destaca su buen hacer y efectividad.

Se enviaron 698 comunicaciones, anunciando 2084 plazas para Laboratorio Clínico y 491 para Anatomía 
Patológica. 



AETEL N.º 133

6 · Asociación Española Técnicos de Laboratorio
www.aetel.es

ae
te

l p
ro

fe
si

o
na

l

A ellas hay que sumar los diversos procesos de 
estabilización convocados en las CCAA en las 
últimas semanas de diciembre, con las modalidades 
de concurso de méritos y concurso-oposición 
sumando otras 1612 plazas para Laboratorio y 
395 para Anatomía.

Sin duda, un año de intensa actividad para el 
servicio de Bolsa de Trabajo en AETEL.

En FORMACIÓN CONTINUADA, tras dos 
años seguidos en que nos vimos “obligados” a 
suspender nuestro congreso nacional por causas 
obvias, pudimos bajo el título de “EL Laboratorio 
y Enfermedades Raras” reunir en Gijón a más 
de 400 Técnicos Superiores venidos de todo el 
territorio nacional.

Con 400 comunicaciones presentadas y el destacado nivel de los ponentes participantes, un año más, el 
congreso de AETEL fue el evento científico de referencia para la profesión.

Seguimos formando y destacando la importancia que tiene la formación continuada, tanto para el nuevo 
profesional como para los más veteranos, en una profesión cambiante que evoluciona y en la cual hay que 
estar al día de las últimas técnicas para aplicarlas en el trabajo diario. Por ello, durante el año 2002 se ha 
regalado a todos los socios UN curso, a elegir entre 7 disponibles. Una iniciativa con una acogida muy 
buena, solicitando cerca de 900 cursos.

En este año 2022 se produjo también la unión de la profesión y la concienciación de que JUNTOS SOMOS 
MÁS FUERTES y así a través de la Comisiones por el Grado se canalizaron y convocaron concentraciones 
en los diferentes centros hospitalarios los días 8 y 23 de febrero, culminando con una gran manifestación 
en Madrid el 5 de marzo, donde más de 8000 técnicos superiores gritaron BASTA YA frente a la desidia y 
ninguneo que la Administración nos demuestra día a día, haciendo oídos sordos a la reivindicación justa y 
legítima de tener una Titulación de Grado para homologarnos al resto de compañeros de Europa.

En otro orden, la visita a centros educativos constituye también un pilar importante en nuestra organización. 
La orientación y consejo a los futuros profesionales es clave para su desarrollo y aterrizaje en el mundo 
laboral. Tienen muy buena aceptación y los alumnos agradecen y valoran este servicio. 

Pensando en las nuevas generaciones y la digitalización de la sociedad en general, desde AETEL se ha 
hecho un esfuerzo importante en potenciar nuestras Redes Sociales, dándole el protagonismo que se 
espera de ellas, con publicaciones diarias en Facebook, Twitter e Instagram hemos logrado un aumento 
considerable de seguidores (+25%) y visitas (+65%). Un nuevo canal de comunicación con gran potencial y 
amplio recorrido que iremos desarrollando progresivamente.
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Conscientes de estos cambios se ha decidido lanzar la Revista AETEL de manera digital, más accesible, 
práctica y con posibilidad de acceder a todos los números en nuestra página web.

Una vez finalizada la memoria y resolviendo las dudas que los compañeros plantearon sobre la misma, 
tomó la palabra el presidente de AETEL, Juan Carlos Rodríguez para exponer los objetivos marcados en 
2023.

Unos objetivos reales, medibles y que marcan la línea de actuación de la asociación y de los miembros que 
la componen.

OBJETIVOS 2023

COMISIÓN POR EL GRADO: continuar las reuniones con partidos políticos, sindicatos, parlamento 
europeo... etc. en busca del objetivo de la Titulación de Grado

SECRETARÍA: potenciar el servicio de bolsa de trabajo y contacto con el socio para conocer las necesidades 
y servicios a mejorar

TESORERÍA: ajustar presupuesto y buscar nuevas vías de financiación

REDES SOCIALES: seguir trabajando con actualizaciones diarias y aumento de seguidores 

RELACIONES INTERNACIONALES: trabajo con la EPBS en busca de apoyo internacional

FORMACIÓN: Adaptación de la formación on line y a distancia.

INSTITUTOS: seguir en contacto con los futuros profesionales, informando, aconsejando y ayudando en 
sus demandas

En este año 2023 tenemos que seguir estando muy atentos a los movimientos de las Comisiones por el 
Grado y sobre todo a las propuestas de la Administración y ministerios implicados en nuestra reclamación, 
si hay voluntad de solucionar o por el contrario enquistar definitivamente nuestra demanda. La unidad y 
respuesta conjunta de nuestro colectivo será clave en la defensa de lo que consideramos justo. A través de 
los canales habituales se irá informando puntualmente de los avances y posibles manifestaciones si llegara 
el caso.

Finalizó la asamblea y no queda más que agradecer la asistencia a todos los presentes, que sacrifican su 
tiempo libre en beneficio de la profesión, trabajando desinteresadamente en la consecución de los objetivos 
citados.

Dpto. Admón. AETEL
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Asesoría Jurídica

Estar protegido y asesorado legalmente constituye 
otro pilar básico dentro de la variedad de servi-
cios que AETEL ofrece a sus miembros.

Constituida con la creación de la asociación, la Ase-
soría Jurídica ha tenido gran protagonismo en diferen-
tes frentes.

Formada por profesionales externos conocedores en 
profundidad de la materia laboral y sanitaria, han con-
seguido dar respuesta a socios, asociación e institu-
ciones en numerosas consultas de diferentes ámbitos 
y con recorridos dispares.

Desde las habituales consultas de socios sobre fun-
ciones, reconocimiento de derechos, salarios, condi-
ciones laborales, aplicación de convenios... etc. hasta 
informes mucho más complejos y elaborados para pre-
sentar a organismos oficiales en defensa y representa-
ción de los Técnicos Superiores.

Lógicamente, se ha tenido que adaptar a las circuns-
tancias de cada momento y las peculiaridades asocia-
das a la evolución de la profesión y sus profesionales. 
Con el nacimiento de la profesión y los primeros técni-
cos, hubo que poner en valor el trabajo de los mismos 
y defender su posición y derechos antes otras profesio-
nes mucho más consolidadas en el Instituto Nacional 
de Salud, defendiendo con innumerables demandas 
la usurpación y ocupación de funciones propias de 
los Técnicos de Laboratorio y que hasta ese momen-
to otras categorías habían desarrollado sin obstáculo 
alguno. 

La Orden Ministerial de 1984, por la que siempre 
estaremos agradecidos al exministro D. Ernest Lluch, 
supuso un punto de partida en nuestro reconocimien-
to.

Hoy en día, aunque afortunadamente cada vez me-
nos, todavía tenemos que iniciar actuaciones jurídicas 
para hacer ver a gerentes y responsables que los Téc-
nicos Superiores de Laboratorio son los únicos competentes para realizar funciones técnicas dentro de los 
laboratorios.

En 2002, con la desaparición del INSALUD y el traspaso total de las competencias en materia de asistencia 
sanitaria a las Comunidades Autónomas se complicó más la situación. Desde ese momento, la prestación 
sanitaria pública pasaba a estar asumida por el Sistema Nacional de Salud, a través de los diecisiete servi-
cios de salud autonómicos.

Aunque bajo el paraguas común de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud, cada CCAA, sobre la base de esta transferencia, ha ido desarrollado 
su propia normativa sanitaria, con condiciones, reglamentos, estatuto, retribuciones, complementos…etc. 
válidos solo para sus profesionales. 
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Esto ha supuesto que los problemas y vicisi-
tudes jurídicas se hayan multiplicado por dieci-
siete, teniendo la Asesoría Jurídica que hacer 
un sobreesfuerzo para abarcar un espectro tan 
amplio y a la vez tan diferente.

Veinte años después del extinto INSALUD y 
no sin complicaciones, nuestro servicio de ase-
soría jurídica ha conseguido adaptarse y cubrir 
totalmente todos los territorios para dar una 
respuesta eficiente a las consultas de socios e 
instituciones.

En el año 2017, buscando una mayor efectivi-
dad en el control y seguimiento de las consultas 
que recibíamos en la sede central, se implantó 
un formulario tipo para consultas escritas, 
consiguiendo una mejor respuesta y abriendo un canal de comunicación con el socio más personal y directo.

En la gráfica adjunta se muestra la evolución de consultas recibidas en la sede central procedentes úni-
camente de socios.

A las mismas, hay que añadir los numerosos informes jurídicos que desde la Dirección de AETEL se les 
demanda para fundamentar o iniciar actuaciones jurídicas en diferentes campos y ante organismos tanto de 
ámbito nacional, como autonómico o local.

Un servicio totalmente gratuito para el socio, con orientación, respuesta e inicio de actuaciones jurídicas, 
si llegado el caso, los servicios jurídicos de AETEL lo estiman oportuno.

Siempre en defensa de la profesión y sus profesionales, haciendo valer la posición y protagonismo que los 
Técnicos Superiores de Laboratorio/Anatomía han ido consolidando a lo largo de estos años en el ámbito 
sanitario e investigador, tanto en su variante pública como privada.

Para concluir, no queremos olvidarnos de la persona que durante más de 30 años fue cabeza visible de 
los servicios jurídicos, D. Luis Vallejo y que hace dos años se jubiló pasando el relevo a nuevos abogados. 

Dpto. Admón. AETEL

Mas información en www.chgrupo3.com

“Tu colaborador en Anatomía Patológica, Histología y Patología Molecular” 

Parque Empresarial Porto do Molle. Rúa do Arroncal, nº 9, Vial C, Nave 4 C. 36350 Nigrán (PONTEVEDRA).Tel. 986 493 253 . Fax. 986 425 165 . chgrupo3@chgrupo3.com

¡¡¡NOVEDAD !!! 

• La nueva línea de IVD MINDRAY ofrece una amplia variedad de soluciones de
diagnóstico para el laboratorio de análisis.

• Equipos muy robustos de gran precisión y eficiencia.
• Rendimiento fiable.
• Interfaz de operación muy intuitiva.
• Sistemas modulares, incluidos analizadores de Bioquímica e Inmunología, que

satisfacen y se adaptan a las necesidades de cualquier laboratorio
independientemente del numero de determinaciones a realizar:

• Línea de Bioquímica: Desde 120 det/hora a 2.000 det/hora
• Línea de Inmunología: Desde 900 det/hora a 2.000 det/hora

• Amplia gama de reactivos y determinaciones.
• Costes por determinación muy competitivos.

Nueva Línea IVD: Inmunología y Bioquímica

www.chgrupo3.com
linkedin.com/company/chgrupo3 / facebook.com/chgrupo3 / instagram.com/chgrupo3
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Necesidad urgente de incorporar 
los biomarcadores en el Sistema 

Nacional de Salud para poder 
llevar a cabo una buena medicina 

de precisión

Los biomarcadores han revolucionado el diagnós-
tico y el tratamiento del cáncer. Gracias a ellos, 
se puede estratificar a los pacientes, es decir, 

saber con precisión quién va a obtener beneficio al 
recibir un tratamiento con apenas toxicidad para el 
paciente. En este sentido, la integración de los bio-
marcadores de cáncer en la cartera común del Siste-
ma nacional de salud (SNS) se ha convertido en una 
tarea urgente para los expertos en la materia. Desde 
hace más de una década sabemos que la medicina 
de precisión es clave para el tratamiento del cáncer, 
una de las principales causas de muerte en el mun-
do, que mata a alrededor de 10 millones de personas 
cada año, según la Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS). Por ello, la financiación pública del uso 
de biomarcadores y su repercusión en la medicina de 
precisión es debate central en AETEL, con la finalidad 
de comprender las ventajas de esta nueva medicina y 
su integración en el SNS. 

Hace una década, AETEL celebró el XXVI congre-
so BIOMARCADORES en Alicante, donde se enfatizó 
la importancia de estos en el manejo clínico del pa-
ciente, y se hizo especial énfasis en la necesidad de 
técnicos especialistas altamente cualificados para el 
manejo de las nuevas tecnologías necesarias para la 
identificación de estos biomarcadores, tales como las 
nuevas técnicas de secuenciación masiva. Durante 
este congreso también se abordó el tema relacionado 
con la financiación de estos biomarcadores. Fue sor-
prendente escuchar la experiencia de los diferentes 
ponentes del congreso, donde se pudo concluir que 
cada uno de los centros realiza su propia determina-
ción, incluso utilizando diferentes protocolos y crite-
rios entre los servicios del mismo centro y siempre, 
a través de recursos mayoritariamente provenientes 
de fondos destinados para la investigación o bien, de 
las propias industrias farmacéuticas que ofertan su 
target terapéutico. Para resolver este problema sani-
tario, otros países de la UE han desarrollado diferen-
tes estrategias. Sin embargo, en España supone un 
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problema de especial importancia debido fundamental-
mente a la difícil coordinación entre las 17 comunidades 
autónomas que lo componen. Una gran referencia en 
este proceso es Estados Unidos, donde el fármaco está 
vinculado al biomarcador. El modelo francés es el centra-
lizado, y lo resuelve a través de una plataforma nacional 
con un sólido mecanismo de sostenibilidad. Otra solu-
ción, podría estar en la creación de redes para que to-
dos los profesionales puedan solicitar la prueba genética 
más apropiada para cada uno de sus pacientes, inde-
pendientemente de su ubicación geográfica. El acceso 
equitativo es una preocupación para todos los españoles 
y para ello deben existir políticas comunes, establecidas 
por el Consejo interterritorial del SNS. En la actualidad, 
no todos los profesionales disponen de la gran variedad 
de pruebas y técnicas ofertadas por el mercado para 
identificarlos y así, poder ajustar con precisión y eficacia 
el tratamiento de cada uno de los pacientes. 

En España, la definición de una cartera de biomarca-
dores en el SNS continúa pendiente de una orden de ac-
tualización y se encuentra en tramitación. Esta incorpora 
una monografía sobre los estudios genéticos o genómi-
cos en los diferentes tipos de neoplasias, que pueden 
beneficiarse desde el punto de vista asistencial en la 
búsqueda de dianas terapéuticas. Concretamente el Go-
bierno el 9 de enero de 2023, en el Congreso de los Di-
putados, detalló que “el proceso se está llevando a cabo 
en un documento de más dos páginas. “Una vez se con-
crete este documento, se prevé abordar la identificación 
de los centros sanitarios autorizados que realicen estas 
pruebas, un proceso en el que se acordarán los criterios 
de calidad que deberán cumplir dichos centros”. Sin em-
bargo, aún no hay una normativa que regule e implante 
los diferentes protocolos de actuación. 

J.M. Sayagués 
Investigador del SNS
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La Orden Ministerial de 1984 reguló las com-
petencias y funciones de los técnicos de la-
boratorio en las Instituciones Sanitarias. Aun-

que la titulación fue creada en España a finales 
de los años 70 (no así en otros países, donde los 
técnicos de laboratorio existían mucho antes y en 
1954 crearon la entonces denominada Asociación 
Internacional de Técnicos de Laboratorio Médico) 
hasta ese momento la mayor parte de los puestos 
técnicos estaban siendo ocupados por otros profe-
sionales sin una formación específica, aunque con 
experiencia acumulada. Desde entonces, no solo 
están claramente delimitadas las funciones técni-
cas en las entidades sanitarias sino también prote-
gidas ante su ejercicio de forma indebida.

El objetivo de la medicina del laboratorio es asis-
tencial -diagnosticar, pronosticar y orientar el mejor 
tratamiento-, pero es inconcebible sin la actividad 
investigadora que ha permitido conocer los meca-
nismos de la patogénesis e identificar biomarca-
dores útiles en la práctica clínica. La profesión del 
técnico de laboratorio, aun siendo eminentemente 
asistencial, está íntimamente ligada con la investi-
gación.

La Ley General de Sanidad, que se promulgó 
dos años después de la OM de 1984, contempla la 
creación de organismos de investigación por parte 
del Estado y de las Comunidades Autónomas, y de 
forma específica la creación del Instituto de Salud 
Carlos III como un organismo autónomo de apoyo 
científico-técnico al Ministerio de Sanidad y a los 
Servicios de Salud autonómicos. En ese momento 
ya existían organismos creados a lo largo del s. XX 
como el Centro de Epidemiología, el Centro Nacio-
nal de Microbiología, Virología e Inmunología Sa-
nitaria o el Centro Nacional de Farmacobiología y 
que son integrados en el nuevo organismo.

En ese momento se promulgó la primera Ley 
de Fomento y Coordinación General de la Inves-
tigación Científica y Técnica, que fue derogada en 
2011 por la Ley de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación y que a su vez ha sido recientemente 

modificada. El personal técnico es considerado, de 
forma genérica, parte de los recursos humanos de 
la investigación al que le es aplicable la legislación 
en materia de ordenación de la función pública de 
la Administración General del Estado.

Una parte importante de la investigación biomé-
dica en España se realiza en institutos de investi-
gación vinculados a centros del Sistema Nacional 
de Salud y centros universitarios. Técnicos de la-
boratorio (TSLCB y TSAPC) desarrollan su activi-
dad en servicios centrales de apoyo a los grupos 
investigadores (como unidades de secuenciación, 
citometría, biobanco) o vinculados a proyectos de 
investigación. 

Nuestra profesión, al igual que todas las profe-
siones sanitarias, tiene un componente vocacio-
nal. Pero la dedicación a la actividad investigadora 
conlleva una vocación añadida que se hace espe-
cialmente palpable cuando se compara con la si-
tuación laboral de los laboratorios asistenciales. La 
estabilidad a largo plazo es difícil dada la escasez 
de plazas estructurales y siendo lo más frecuen-
te contratos vinculados a proyectos, que tienen 
una duración habitual de 3 años. La remuneración 
salarial es inferior a los servicios de salud y varía 
dependiendo de la procedencia de los fondos que 
financian el proyecto vinculado.

El Sistema Nacional de Salud y, por ende, los 
servicios de salud han reconocido derechos pro-
fesionales a sus empleados vinculados a una es-
tabilidad laboral que incentiva la actividad asis-
tencial frente a la investigadora.  Los técnicos que 
trabajan en los hospitales además de tener una 
remuneración superior y mejora de derechos por 
los trienios trabajados pueden acceder, en las co-
munidades que está implantado, a un sistema de 
desarrollo profesional que premia con efecto eco-
nómico la motivación profesional ejercida a través 
de formación continuada, actividades de investi-
gación y divulgación o la participación en grupos 
de trabajo institucionales. La movilidad voluntaria 
entre laboratorios o centros del propio Servicio de 

Carencias del Sistema Español 
de Ciencia para el ejercicio 

profesional de los técnicos de 
laboratorio
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Salud o entre diferentes comunidades, que permite 
la conciliación de la vida familiar y laboral, es otra 
diferencia en las relaciones laborales con centros 
asistenciales o de investigación.

La aplicación de la OM de 1984 en los centros 
sanitarios ha sido una herramienta imprescindible 
para defender las competencias de los técnicos 
de laboratorio frente al intrusismo profesional. Esta 
fue una lucha muy importante en los primeros años 
que, si bien en la actualidad es una situación re-
sidual, no ha desaparecido completamente. La li-
mitación de su aplicación a los Servicios de Salud 
hace posible que en los centros de investigación 
puestos técnicos estén ocupados por otras profe-
siones, e incluso que en algunos laboratorios los 
técnicos estén relegados a tareas terciarias.

El trabajo del técnico en investigación, al igual 
que en los laboratorios clínicos, es vocacional pero 
requiere de una dedicación mayor para cumplir 

con los protocolos de los estudios en condiciones 
más precarias. Ello redunda en una mayor rotación 
de los técnicos en los grupos de investigación en 
busca de la estabilidad que proporcionan los Servi-
cios de Salud y afecta negativamente a los equipos 
investigadores que pierden personal formado. La 
equiparación laboral entre el Sistema Nacional de 
Salud y el Sistema Español de Ciencia, Tecnología 
e Innovación así como una clara definición de los 
perfiles competenciales desde la perspectiva de 
la necesaria multidisciplinariedad en la generación 
del conocimiento es necesaria para permitir que la 
actividad investigadora resulte profesionalmente 
atractiva a los técnicos y para que los centros de 
investigación puedan contar con una plantilla téc-
nica capacitada, motivada y estable. 

Ángel Estébanez Gallo
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La Real Academia de la Lengua Española define “manijero” como “Hombre encargado de contratar 
obreros para ciertas faenas del campo”; esto viene a cuento del comentario de un alto cargo donde me 
dice que “los coordinadores técnicos (en Andalucía) son los manijeros de los supervisores de enfermería 

en los laboratorios”. ¡¡¡Ahí queda eso!!! ¿Verdad?, ¿mentira? ....

Llevo más de 30 años luchando por mi profesión, su reconocimiento y por su integración dentro de la 
cadena de mandos de la Sanidad andaluza. Años en los que hemos ido avanzando en algunos temas y otros, 
como la coordinación, que se ha quedado enquistado y que ni avanza ni retrocede.

Hasta este momento solo hemos recibido comprensión, pero sin una ejecución de las acciones que se 
deberían dar para la solución de este tema. No tengo dudas que nuestro colectivo está necesitado de 
soluciones y de integración plena en el Sistema Sanitario de Andalucía, y lo que está fuera de toda duda es 
que accediendo a estos puestos de cargos intermedios la facilitaría.

Es hora de que nuestro problema de acceso a estos puestos se atienda y tengan respuestas después 
de muchos años demandándolo, la sanidad, a pesar de lo que piensen algunos, la conformamos todos los 
profesionales y no solo médicos y enfermeros como algunos creen. 

En nuestra CCAA se obvia la normativa de acceso a cargos intermedios y relegan a nuestro colectivo a un 
segundo plano.  Esto es una realidad que las direcciones de enfermería con el beneplácito de los altos cargos 
del SAS permiten, fomentan y eternizan.

En Andalucía podemos constatar, en los laboratorios, la presencia de profesionales técnicos en puestos 
de mandos intermedios sin convocatorias y por lo tanto sin nombramientos, situación que no podemos 
olvidar, los hace vulnerables, entre otras cuestiones, en la adopción de medidas con respecto al personal que 
deben gestionar. A estos profesionales, no sé si a todos, a pocos, a dos o tres o ninguno se refieren con este 
apelativo de “manijero”. No sé a ustedes, pero a mí, desde que me lo dijeron, y viendo la actitud de alguno 
de ellos, me pone de “una mala leche” que no os quiero ni contar, independientemente que soy consciente 
de que sí, que los hay y que encima están contentos con serlos. Esta actitud de sometimiento hace mucho 
daño a la profesión y ayuda a consolidar el carácter auxiliar que muchos compañeros siguen teniendo hacia 
la enfermería y su entorno.

Como os digo, nuestro colectivo y su incorporación a puestos de mandos intermedios se encuentra en una 
situación de dependencia total de la decisión de las direcciones de enfermería y de su corporativismo para 
poder acceder a estos puestos y así nos encontramos centros donde se incorporan sin ningún problema 
y son integrados en la estructura de mandos, estos desgraciadamente son los menos y otros donde en 
el mejor de los casos pasamos a ser simples “manijeros” de los supervisores de enfermería que siguen 
ocupando el puesto de supervisor de laboratorio pero que nos “callan” la boca incorporando “coordinadores” 
sin competencias ni funciones plenas del puesto.

Hemos realizado un análisis de la situación de estos puestos ocupados por técnicos en las diferentes 
provincias constatando esta desigualdad y en muchos casos la duplicidad de puestos con la convivencia 
de los coordinadores técnicos y los supervisores enfermeros sin que el volumen o la complejidad del 

Tronera
La

LA TRONERA por José Herminio García Vela - Socio 3977

MANIJEROS

Artículo de opinión 
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trabajo justifique esta dualidad en la realización de las tareas. Por ello, resulta llamativa esta duplicidad 
que se presenta en muchos de estos centros puesto que las funciones de uno y otro, es decir, supervisor 
y coordinador son exactamente las mismas, aunque en la práctica se relega al coordinador a tareas que el 
propio supervisor considera menores y suponiendo además un gasto añadido al pagar a dos profesionales 
por el mismo trabajo.

Gracias a Dios, para nuestra profesión y su dignidad, y como contrapunto a esta situación, tenemos 
centros, en varias provincias, donde son los coordinadores los que gestionan al personal de los laboratorios 
sin que sea necesaria la presencia de un supervisor que los tutele. 

El Decreto 132/2021, de 6 de abril, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y 
cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, posibilita nuestra incorporación 
a dichos puestos, pero la Dirección Gerente y la Dirección General de Personal del SAS, siguen permitiendo 
que las direcciones de enfermería de los centros sigan sin convocar estos puestos de cargos intermedios 
para nuestro colectivo. Por lo tanto, sería necesario que se emita una resolución del Servicio Andaluz de 
Salud o de las Gerencias de los Hospitales, en el que se realicen convocatorias concretas, con fundamento 
en el Decreto 132/2021, para la cobertura de puestos de coordinador de técnicos. No tengo muy claro si 
van a dar su brazo a torcer y comienzan a convocar estos puestos. Lo que sí está claro es que nuestra 
incorporación a estos puestos no supone un incremento económico a la Consejería de Salud, al contrario, el 
coordinador técnico supondría una minoración en el presupuesto de estos servicios. 

Siempre hemos mostrado, como Asociación profesional, nuestras intenciones de colaboración y 
participación en todas aquellas cuestiones que redunden en el beneficio de nuestra profesión y en el bien 
general de la sanidad andaluza en aras de una gestión transversal entre todos los profesionales donde se 
haga realidad la eficiencia del sistema sanitario pero llegado este momento no tenemos más remedio que 
decidir y adoptar una postura unánime entre todos los profesionales con la esperanza que ello inicie el 
camino para la solución de nuestra incorporación a estos puestos y con ello, la resolución de los principales 
problemas de nuestro colectivo.

Todos, y sobre todos estos compañeros que están en esos puestos, tendrán que pensar si ha llegado 
el momento de plantarse y no seguir hasta que la situación de esos puestos esté regulada con las 
correspondientes convocatorias y nombramientos. 

Se que hay “estómagos agradecidos” en algunos profesionales que han sido “elegidos” por los supervisores 
que los han puesto pero nuestra profesión necesita, sobre todo en estos momentos, valentía y reconocimiento 
por parte de ellos para exigir estas convocatorias.  Todos no servimos para todo, es una realidad que los 
profesionales deben saber y por ello es indispensable que se exija una convocatoria pública para que todos 
aquellos que estén interesados en esos puestos puedan presentarse. 

Es hora de dignificar nuestra profesión y no seguir la estela de “trabajo” que han realizado otros colectivos 
y sobre todo de pensar en nuestra profesión y no solo en nosotros. Quizás esté pidiendo un imposible y que 
para algunos sé que estoy pidiendo mucho, pero nunca he dejado de creer en los milagros y aunque haya 
profesionales que lo duden, este cambio de actitud puede ser el inicio del final.
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Poco a poco se acerca el inicio de nuestro 34 Congreso Nacio-
nal que se celebrará en la ciudad de Málaga, por lo que desde 
Andalucía tenemos muchas novedades que contaros.

Recientemente hemos recibido el reconocimiento de Interés Cien-
tífico Sanitario por la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía 
así como el aval de FENIN de evento compatible con el Código 
Ético de la Industria de Tecnología Sanitaria.

Además contamos con un programa Científico de gran calidad 
con el curso previo “Nuevas Estrategias de Inmunoterapia: Células 
CAR-T” que será impartido por docentes de gran proyección en 
este campo.

Nuestra ponente inaugural, la Dra. Mateos, acaba de entrar en la 
lista Forbes de los mejores médicos de España y es considerada la 
mejor investigadora clínica en Mieloma del mundo. 

Contamos también para la celebración de nuestro Congreso con 
el patrocinio de Costa del Sol de la Diputación de Málaga.

¡Os esperamos a todos en Málaga!
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Información Andalucía
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El Departamento de Salud 
en Euskadi implanta una red 

centinela de gripe, covid e 
infecciones respiratorias agudas

Cuando me presento ante una hoja en blanco 
me pregunto: ¿Qué puedo contar a mis com-
pañeros/as esta vez?, nunca sé que deciros 

porque trabajo en un Hospital comarcal, con un la-
boratorio 24 horas y un banco de sangre. No somos 
un gran hospital y las cosas interesantes ocurren en 
grandes hospitales.

En pandemia, y actualmente, tenemos la sensa-
ción todos mis compañeros/as y yo, de que solo 
hacemos diagnóstico rápido de infecciones respira-
torias: Gripe A, Gripe B, Sars-Cov-2 y VRS además 
de la determinación de antígeno de Streptococcus 
pneumonie y Legionella pneumophila en orina mediante inmunoensayo fluorescente. Sí que es verdad que 
las infecciones respiratorias constituyen un problema de salud frecuente en la población general y tienen 
mayor incidencia y consecuencias más graves en pacientes mayores, niños y recién nacidos, así como pa-
cientes polimedicados o inmunodeprimidos.

Personalmente, esta semana tuve que pasar por la urgencia del hospital en el que trabajo debido a un 
proceso de astenia, tos con expectoración, dificultad para respirar y sin fiebre. Diagnóstico final: Bronquitis 
aguda. 

La bronquitis aguda suele estar causada por los mismos virus que provocan el resfriado o la gripe y tam-
bién por bacterias. Estos microorganismos, aprovechan cuando el individuo está más vulnerable, avanzando 
hacia las vías respiratorias bajas e infectando la zona. 

Las redes de vigilancia de las afecciones respiratorias en Atención Primaria (AP) se vieron alteradas en todo 
el mundo debido a la aparición de la pandemia.

Siguiendo las recomendaciones internacionales del Centro Europeo para la Prevención y el Control de las 
Enfermedades (ECDC) y la Organización Mundial de la Salud (OMS), se inició el sistema de vigilancia de la 
infección respiratoria aguda (SiVIRA), tanto en el ámbito de la Atención Primaria para la vigilancia de infección 
respiratoria aguda leve (IRAs), como hospitalaria, para la vigilancia de la infección aguda grave (IRAG)

El objetivo es vigilar, no solo la gripe y el COVID-19, sino todas las infecciones respiratorias agudas, como 
el VRS que causa la bronquiolitis infantil, permitiendo mejorar las medidas de control y prevención de estas 
afecciones, especialmente las vacunas.

www.redaccionmedica.com

M.Aras
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Inauguración oficial del Nuevo 
Hospital de Salamanca

Después de un año abierto el nuevo hospital, llegó la 
hora de su inauguración a la que asistió Su Majestad el 
Rey a inaugurarlo.

Es un hospital nuevo que tiene toda la tecnología punta en 
todos los servicios, con aumento de quirófanos, camas de 
UVI, un gran hospital de día y en lo que concierne a nosotros 
un gran laboratorio unificado donde están Microbiología, He-
matología, Análisis Clínicos y el laboratorio de Urgencias.

Con una de las cadenas más importantes donde se integran 
determinaciones de varios laboratorios.

Así mismo tiene una unidad de enfermedades raras de las más importantes y referente, tanto a nivel nacio-
nal como internacional.

En este hospital trabajan más de 120 Técnicos de laboratorio y 20 Técnicos de anatomía patológica.

Una Coordinadora de Análisis Clínicos/Bioquímica Clínica y otra de Microbiología, una Coordinadora de 
Banco de Sangre y una Coordinadora de Anatomía Patológica; ellas llevan todo el trabajo de las áreas técni-
cas y sinceramente tenemos que deciros que su trabajo es impresionante y que tanto la Dirección del hospi-
tal como l@s compañer@s están encantadas.

Gracias a todas las compañeras técnicos por la labor que realizan cada día demostrando su profesionali-
dad. Esto solo ha sido posible por la implicación en todo momento de la Dirección de enfermería que desde 
su llegada hace unos años ha apostado decididamente por la plena incorporación de nuestras profesiones y 
nos dan todo el protagonismo que nos merecemos.

Es importante destacar la labor de coordinación que se realiza por parte de las coordinadoras con el resto 
de servicios, estando en contacto permanente con las Jefes de unidad de enfermería y con la Dirección de 
enfermería de Atención Primaria para planificar y solucionar cualquier duda y/o problema que pueda exis-
tir tanto en hospitalización como en primaria; gracias a esta cooperación multidisciplinar es como se han 
podido superar todos los inconvenientes que se han podido producir ya que de un día para otro se cambió 
de hospital, se cambió de aparataje con todas tecnologías nuevas y con un sistema informático totalmente 
diferente a los que teníamos en el antiguo hospital, y todo ello aderezado con una pandemia como la que 
nos ha tocado vivir.

Desde estas líneas queremos dar la enhorabuena a las compañeras Coordinadoras de las áreas de labo-
ratorio de análisis y de anatomía, así como a la Dirección de enfermería del hospital por la confianza que 
depositaron en los Técnicos y que dado el resultado obtenido ha merecido la pena esta colaboración multi-
disciplinar.

Esperamos que algún día más pronto que tarde los demás hospitales tanto de la comunidad como del resto 
del país tomen ejemplo y se dejen de absurdos corporativismos y que cada profesional se dedique a lo que 
está preparado y así redundará en una mejora asistencial ya que no podemos olvidar que el fin último es el 
paciente.
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Reunión en la Consejería  
de Sanidad de la  

Junta de Castilla y León

Mantenemos una reunión con Sonia Tamames, Directora General de Salud Pública y Presidenta de 
la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias de Castilla y León, a la que 
acompaña Olga Mínguez, Coordinadora del Servicio de Evaluación de Riesgos y Procesos.

El objeto de la reunión es que podamos incorporarnos como miembros de la citada Comisión, con la mo-
dificación del Decreto 84/2002, de 27 de junio, que a nuestro entender, no recogió de manera adecuada el 
Convenio de la Conferencia Sectorial de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias, del SNS del 
año 1997.

Nos encontramos con una dificultad, cual es, que en el Decreto autonómico, se habla de “profesiones sani-
tarias”, y en la Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, LOPS, se nos encuadra como “profesionales 
sanitarios”, así como la falta de permeabilidad que han manifestado los miembros de la Comisión.

No entendemos que nuestra formación sea evaluada por profesionales que en algunos casos carecen de 
competencia y formación en la materia que evalúan.

Nos emplazamos para poder buscar una solución que solvente este inconveniente. 

Reunión con Dña .Sonia Tamames.
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Castilla La Mancha informa

EL SINDICATO CSIF.

Nos pone en conocimiento que está solicitando al SESCAM  la figura de coordinador / supervisor técnico, 
para todos los laboratorios de Castilla la Mancha.

Es el primer sindicato que se involucra con nosotros después de mucho tiempo pidiéndoselo a los más 
representativos de nuestra zona.

Nos manda escrito donde dice que: Dicha categoría está contemplada en la orden de 14/11/2013 de la 
Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales del régimen de funcionamiento y estructuras de las plantillas del 
servicio de salud de Castilla La Mancha.

Se trata de un puesto clave en el organigrama de los hospitales, tanto por el indudable beneficio sobre la 
mejora asistencial que prestan estos profesionales, como reconocimiento hacia ellos, ya que en la pandemia 
han demostrado sobradamente su valía y capacidad en el desempeño de los equipos multidisciplinar de los 
centros.

Creen imprescindible la implantación de esta figura en todos los GAI del SECAM.

Así como su incorporación efectiva en las juntas de enfermería correspondientes.



FORMACIÓN 
CONTINUADA

BASES MOLECULARES DEL 
PROCESO NEOPLÁSICO DEL CÁNCER 
COLORRECTAL ESPORÁDICO: 
IMPLICACIONES CLÍNICAS.

CRÉDITOS 7,1 LABORATORIO Y ANATOMÍA

AVANCES EN CÁNCER DE PULMÓN. 
NUEVAS TÉCNICAS DE DIAGNÓSTICOY 
ESTADIFICACIÓN. ULTRASONOGRAFÍA 
ENDOBRONQUIAL.

CRÉDITOS 7,3 ANATOMÍA

AVANCES EN LA CARACTERIZACIÓN 
GENÉTICA DE LA LEUCEMIA 
MIELOBLÁSTICA AGUDA MEDIANTE 
TÉCNICAS DE SECUENCIACIÓN 
MASIVA.

CRÉDITOS 1,3 LABORATORIO

TÉCNICAS DE GENOTIPADO APLICADAS 
AL ANÁLISIS DE LA RESPUESTA A 
FÁRMACOS.
CRÉDITOS 7,2 LABORATORIO Y ANATOMÍA

CLASIFICACIÓN DE PARIS EN EL 
DIAGNÓSTICO DE CITOLOGÍA DE 
ORINA. ADAPTACIÓN PRÁCTICA.
CRÉDITOS 10,9 ANATOMÍA

ACTUALIZACIÓN EN CONOCIMIENTOS 
DE LA ENFERMEDAD CELIACA DESDE 
EL LABORATORIO CLÍNICO.
CRÉDITOS 2,9 LABORATORIO

LÍQUIDOS BIOLÓGICOS.
CRÉDITOS 5,5 LABORATORIO

CITOLOGÍA GINECOLÓGICA
CRÉDITOS 3,8 ANATOMÍA

ONLINE

Asociación Española Técnicos de Laboratorio



El formulario de inscripción junto con el resguardo de pago tiene que estar en la Sede Central de AETEL antes del día 30 para remitir el material en el mes siguiente.
De acuerdo con lo establecido en el RGPD, le informamos que trataremos sus datos personales con la finalidad de realizar la gestión administrativa, contable y fiscal, así como enviarle 
comunicaciones comerciales sobre nuestros servicios. Los datos proporcionados se conservarán mientras se mantenga la relación o durante el tiempo necesario para cumplir con las 
obligaciones legales. Los datos no se cederán a terceros salvo en los casos en que exista una obligación legal y los trataremos en base a su consentimiento o la ejecución de un contrato 
o por obligación legal. Asimismo, le informamos de la posibilidad de ejercer los siguientes derechos sobre sus datos personales: derecho de acceso, rectificación, supresión u olvido, 
limitación, oposición, portabilidad y a retirar el consentimiento prestado. Para ello podrá enviar un email a: madrid@aetel.es

LABORATORIO CLÍNICO TSLCB
ANATOMÍA PATOLÓGICA TSAPYC

FORMACIÓN CONTINUADA.  
CURSOS A DISTANCIA

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN
Enviar junto con resguardo de pago a AETEL, C/ Mayor, 6, 1.º, local 3, 28013 MADRID. madrid@aetel.es

DATOS DEL ALUMNO

13  PREPARACIÓN Y MANIPULACIÓN DE LA 
PIEZA DE HISTERECTOMÍA, COLECTOMÍA Y 
GASTRECTOMÍA.

 DIRIGIDO A: ANATOMÍA.

28  MANIPULACIÓN DE RESIDUOS BIOLÓGICOS 
EN EL LABORATORIO CLÍNICO.

 DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.

29  PAUTAS PARA ESCRIBIR UN ARTÍCULO DE 
INVESTIGACIÓN CLÍNICA ORIGINAL.

 DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.

31  BASES GENÉTICAS DE LAS ENFERMEDADES 
COMPLEJAS.

 DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.

32  APROXIMACIÓN AL DIAGNÓSTICO DE LAS 
ENFERMEDADES MENDELIANAS.

 DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.

33  ESTUDIO DEL CONTENIDO DE ADN 
DURANTE EL CICLO DE DIVISIÓN CELULAR: 
RELEVANCIA EN EL LABORATORIO CLÍNICO.

 DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.

34  BIOCONJUGADOS.
 DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.

35  AMILOIDOSIS: CONCEPTOS GENERALES Y 
SU MANEJO EN EL LABORATORIO CLÍNICO.

 DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.

36  AMINOACIDOPATÍAS: IMPORTANCIA EN EL 
DIAGNÓSTICO Y SEGUIMIENTO DE LOS 
SÍNDROMES METABÓLICOS.

 DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.

40  AVANCES EN EL DIAGNÓSTICO DE 
LEUCEMIAS MIELOIDES AGUDAS.

 DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.

41 EXPERIMENTACIÓN ANIMAL.
 DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.

42  CONOCIMIENTOS DE PARASITOLOGÍA 
MÉDICA.

 DIRIGIDO A: LABORATORIO.

43  MARCADORES MOLECULARES EN 
EL DIAGNÓSTICO, PRONÓSTICO Y 
TRATAMIENTO DEL CÁNCER DE PULMÓN.

 DIRIGIDO A LABORATORIO Y ANATOMÍA.

 Consultar promociones vigentes en www.aetel.es 

Transferencia bancaria a AETEL, cta. ES51 0049 0150 0724 1027 3031 especificando título del curso.

Abono en efectivo en Sede.

FORMA DE PAGO: ADJUNTAR FOTOCOPIA DEL REGUARDO DE PAGO JUNTO CON ESTA INSCRIPCIÓN

NOMBRE Y APELLIDOS

N.º SOCIO TITULACIÓN             TSLCB                     TSAPYC

D.N.I.

DIRECCIÓN TELÉFONO MÓVIL

E-MAIL

POBLACIÓN PROVINCIA C.P.

PRECIO DEL CURSO 
SOCIOS DE AETEL 29 € 

PRECIO DEL CURSO  
NO SOCIOS DE AETEL 45 € 
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13  PREPARACIÓN Y 
MANIPULACIÓN DE LA 
PIEZA DE HISTERECTOMÍA, 
COLECTOMÍA Y 
GASTRECTOMÍA.

 CRÉDITOS 3,7
DIRIGIDO A: ANATOMÍA..
OBJETIVO GENERAL: Aprendizaje en la metodo-
logía de recepción y preparación de piezas quirúr-
gicas.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS
·  Metodología de preparación en piezas de histe-
rectomía, colectomía y gastrectomía.

·  Estudio de las distintas formas de apertura del úte-
ro, colon y estomago.

·  Tomas para técnicas especiales, banco de tumo-
res y biolo gía molecular

·  Fijación correcta.
JUSTIFICACIÓN Y BENEFICIOS POTENCIALES
El excesivo uso y en ocasiones abuso de técnicas 
especiales hace que nos olvidemos de una parte 
fundamental en el mane jo de las piezas quirúrgicas 
y en su preparación y manipulación para el proce-
sado. A estas técnicas rutinarias a veces no se les 
da la importancia debida dentro de los laboratorios 
de Anatomía Patológica y su defecto pueden cau-
sar graves defi ciencias en las técnicas especiales 
que se usarán posterior mente, máxime si son téc-
nicas de inmunohistoquímica y biología molecular. 
Por otra parte es preciso saber hasta donde pode-
mos llegar en el estudio de una pieza para poder 
selec cionar y procesar en material en el momento 
adecuado y en condiciones óptimas.

28  MANIPULACIÓN DE 
RESIDUOS BIOLÓGICOS EN 
EL LABORATORIO CLÍNICO.

 CRÉDITOS 4,7
DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.
OBJETIVO GENERAL: El objetivo del presente 

curso es lograr que el manejo y organización de los 
residuos biológicos, se realice con las precauciones 
y normas establecidas, como operación intrínseca 
dentro de las funciones que desempeñan cada una 
de las personas involucradas en un laboratorio, res-
ponsables del manejo de una muestra biológica.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1. Definición de un residuo biológico.
2.  Medidas preventivas en el manejo de muestras 

biológicas.
3.  Tipos de residuos biológicos y su tratamiento en 

el laboratorio.
4.  Enfermedades asociadas a los residuos biológi-

cos.
5.  Segregación correcta del residuo según su ca-

tegoría.

29  PAUTAS PARA ESCRIBIR 
UN ARTÍCULO DE 
INVESTIGACIÓN CLÍNICA 
ORIGINAL.

 CRÉDITOS 3,4
DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.
OBJETIVO GENERAL: Realizar investigación 
tanto básica como clínica y ser capaz de publicar 
los resultados puede ser la diferencia para tener 
éxito. En este sentido, es importante tener las ba-
ses necesarias para escribir un buen artículo, que 
transmita de forma clara y eficiente los hallazgos 
encontrados en la investigación. Por este motivo, 
en el presente curso pretendemos ofrecer una guía 
general sobre lo que debe constituir el contenido 
de un escrito para su publicación y cuáles son los 
errores que más frecuentemente se cometen.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
·  Dar a conocer las técnicas y las habilidades bási-
cas para publicar artículos científicos en ciencias 
de la salud.

·  Describir los contenidos específicos de cada parte 
de un artículo científico.

·  Ayudar a los participantes a evitar los errores más 
comunes de la redacción.

Cursos a distancia
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31  BASES GENÉTICAS DE 
LAS ENFERMEDADES 
COMPLEJAS.

 CRÉDITOS 6,8
DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.
OBJETIVO GENERAL: El objetivo general del 
presente curso es ofrecer al alumno una visión 
actualizada sobre los avances en el conocimiento 
en genética humana y su implicación en las enfer-
medades complejas, además de la aplicación de 
estos conocimientos a la práctica clínica. Además 
se discutirá las ventajas y limitaciones de las dife-
rentes técnicas de laboratorio, dirigidas al análisis 
de las alteraciones genéticas del clon neoplási-
co presente en las enfermedades complejas, de 
acuerdo a la determinación de la carga tumoral de 
cada paciente. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
1.  Actualización sobre los avances en los conoci-

mientos del genoma humano y su impacto en la 
salud y la enfermedad. 

2.  Presentar las principales técnicas moleculares 
utilizadas en el campo de la genética humana 
para establecer las bases genéticas de las enfer-
medades complejas. 

3.  Conocer las diferentes aplicaciones de los estu-
dios genéticos en relación a la medicina perso-
nalizada (farmacogenética). 

32  APROXIMACIÓN AL 
DIAGNÓSTICO DE 
LAS ENFERMEDADES 
MENDELIANAS.

 CRÉDITOS 9
DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.
OBJETIVO GENERAL: El objetivo general del pre-
sente curso es conocer las enfermedades mende-
lianas y los diferentes métodos de estudio para el 
diagnóstico y tratamiento de los pacientes y sus 
familias. El programa del curso hará especial én-
fasis en la base genética presente en este tipo de 
enfermedades, así como en la clasificación de las 
enfermedades de acuerdo a la lesión genética de-
tectada: enfermedades cromosómicas, enfermeda-
des monogénicas o mendelianas, enfermedades 
multifactoriales o complejas y enfermedades mito-
condriales. Así mismo se discutirá los test genéticos 
que se realizan para confirmar un diagnóstico clíni-
co en un paciente con sospecha de una determi-
nada enfermedad, en base a la exploración clínica 

y la historia familiar. Finalmente, el curso pretende 
formar Técnicos Superiores de Laboratorio con los 
conocimientos multidisciplinares básicos para abor-
dar un problema relacionado con las enfermedades 
mendelianas desde los puntos de vista científico y 
profesional.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
1.  Conocer los conceptos generales y fundamentos 

de las enfermedades mendelianas 
2.  Identificar, conocer y saber utilizar los diferentes 

métodos de estudio para el diagnóstico y trata-
miento de los pacientes y familiares afectados 
por enfermedades mendelianas. 

3.  Establecer estrategias e hipótesis inéditas para 
la resolución de un problema relacionado con las 
enfermedades mendelianas.

33  ESTUDIO DEL CONTENIDO 
DE ADN DURANTE EL 
CICLO DE DIVISIÓN 
CELULAR: RELEVANCIA EN 
EL LABORATORIO CLÍNICO.

 CRÉDITOS 8,9

DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.
OBJETIVO GENERAL: Proporcionar al alumno una 
visión general del ciclo celular y de la relevancia 
de los mecanismos de control en el desarrollo de 
la vida, así como dar a conocer las técnicas de ci-
tometría de flujo empleadas para la cuantificación 
de la ploidía celular como herramienta fundamental 
para el diagnóstico en el contexto del laboratorio 
clínico. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
Acercar al alumno a un conocimiento más profundo 
del ciclo celular, a través del estudio descriptivo de 
sus diferentes fases y una breve profundización en 
sus mecanismos de control. 
Proporcionar una visión general de los mecanismos 
involucrados en la génesis del cáncer y otras en-
fermedades derivadas de la desregulación del ciclo 
celular. 
Dar a conocer la utilidad del uso de técnicas inmu-
nofenotípicas para la identificación y caracteriza-
ción de las diferentes líneas celulares hematopo-
yéticas. 
Utilidad de las técnicas de cuantificación de la ploi-
día celular en diferentes líneas hematopoyéticas 
dentro de la rutina diagnóstica del laboratorio clíni-
co a través de citometría de flujo multiparamétrica.
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34  BIOCONJUGADOS.
 CRÉDITOS 10
DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA..
OBJETIVO GENERAL: La tecnología de la Biocon-
jugación afecta de forma directa a cada una de las 
disciplinas de las ciencias de la vida. La aplicación 
de las reacciones de unión para crear nuevos con-
jugados con actividades diferentes ha hecho posi-
bles ensayos de localización de pequeñas cantida-
des de moléculas biológicas, tanto “in-vivo” como 
“in-vitro”, y la modulación de procesos biológicos 
específicos. 
La Bioconjugación es la unión de dos o más molé-
culas de origen biológico dando como resultado un 
nuevo sistema que combina las propiedades indivi-
duales de cada componente, dando así origen a un 
nuevo sistema de características únicas. 
De esta forma es posible unir una proteína que se 
desea investigar a un complejo marcado que sea 
detectable y así poder rastrear la proteína durante 
el metabolismo. En años recientes ha surgido un in-
terés en el desarrollo de esta ciencia por las poten-
ciales aplicaciones en la industria terapéutica y de 
diagnóstico misma que ha visto nacer empresas de 
miles de millones de dólares alrededor del mundo.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1.  Conocimientos generales de las dianas bioló-

gicas usadas en ensayos donde se requiere su 
identificación. 

2.  Reactivos usados en bioconjugaciones: “cross-
linkers” y “tags”. 

3. Aplicaciones de los Bioconjugados. 
4. Protocolos de Bioconjugación.

35  AMILOIDOSIS: CONCEPTOS 
GENERALES Y SU MANEJO 
EN EL LABORATORIO 
CLÍNICO.

 CRÉDITOS 7,3
DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.
OBJETIVO GENERAL: Proporcionar al alumno una 
visión general de las amiloidosis, en particular la 
amiloidosis sistémica primaria, así como dar a co-
nocer las técnicas de laboratorio empleadas para el 
diagnóstico diferencial, pronosticación, monitoriza-
ción de la enfermedad. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1.  Acercar al alumno a un conocimiento más pro-

fundo de las amiloidosis, a través del estudio 
descriptivo de sus diferentes formas y una breve 

profundización en su etiología 
2.  Proporcionar una visión general de los mecanis-

mos involucrados en la patogénesis de los dife-
rentes tipos de amiloidosis 

3.  Dar a conocer la utilidad del uso de técnicas de 
laboratorio para el diagnóstico diferencial, pro-
nosticación y monitorización de las amiloidosis 
sistémicas primarias.

36  AMINOACIDOPATÍAS: 
IMPORTANCIA EN 
EL DIAGNÓSTICO Y 
SEGUIMIENTO DE LOS 
SÍNDROMES METABÓLICOS.

 CRÉDITOS 3,5
DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.
OBJETIVO GENERAL: El objetivo general del pre-
sente curso es proporcionar al alumno los conoci-
mientos necesarios para realizar el diagnóstico y 
seguimiento de los síndromes metabólicos más 
relevantes en el laboratorio clínico. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
-  Aportar una visión general de qué son los aminoá-
cidos y su importancia en el organismo, así como 
su clasificación y nomenclatura. 

-  Profundizar en las enfermedades relacionadas 
con las carencias cuantitativas y cualitativas de 
los aminoácidos. Comprender la sintomatología 
derivada de los déficits de los mismos. Entender 
que son patologías muy diversas que abarcan 
desde enfermedades poco agresivas hasta otras 
de una extraordinaria complejidad. 

-  Interpretar las técnicas de laboratorio más ade-
cuadas para el diagnóstico y monitorización de los 
diferentes tipos de Aminoiacidopatias.

40  AVANCES EN EL 
DIAGNÓSTICO DE 
LEUCEMIAS MIELOIDES 
AGUDAS.

 CRÉDITOS 8,5
DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.
OBJETIVO GENERAL: Proporcionar al alumno 
una visión general de los mecanismos responsa-
bles de la generación de un proceso tumoral y de 
forma particular en el desarrollo de las leucemias 
mieloides agudas e introducir nociones prácticas 
relacionadas con el análisis de estas patologías por 
citometría de flujo, entre otras técnicas. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS
Acercar al alumno a un conocimiento general de los 
mecanismos implicados en el origen, generación y 
expansión de un proceso tumoral. 
Proporcionar una visión global de las alteraciones 
genéticas más frecuentes en la patogenia de las 
leucemias mieloides agudas. 
Revisar algunos de los cambios morfológicos que 
ocurren en las leucemias mieloides agudas y su re-
lación con el fenotipo de las células neoplásicas. 
Dar a conocer la utilidad del uso de técnicas inmu-
nofenotípicas para la identificación y caracteriza-
ción de las poblaciones leucémicas para el estable-
cimiento del diagnóstico en estos pacientes.

41 EXPERIMENTACIÓN ANIMAL.
 CRÉDITOS 8,5
DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.
OBJETIVO GENERAL: Aportar al alumno las últi-
mas novedades en cada área de conocimiento re-
lacionada con el animal de laboratorio, dando espe-
cial importancia a temas de gran relevancia actual, 
como los modelos genéticos, los métodos no inva-
sivos, el bienestar animal y los aspectos relaciona-
dos con el mismo, la legislación y los criterios de 
actuación de los Comités de Ética de Experimenta-
ción Animal, fundamentales en la evaluación ética 
de los proyectos y los procedimientos.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
Dotar el alumno de las nociones básicas sobre la 
protección y mejora del bienestar animal durante 
todo el proceso relacionado con la experimentación 
animal.
Proporcionar una visión general de los mecanismos 
involucrados en la investigación animal, tanto en la 
faceta de cuidado y mantenimiento de estos, como 
durante la obtención de resultados científicos gra-
cias a su empleo. 
Dar a conocer la utilidad del uso de técnicas de la-
boratorio para la modificación génica animal. 

42  CONOCIMIENTOS DE 
PARASITOLOGÍA MÉDICA.

 CRÉDITOS 7,1
DIRIGIDO A: LABORATORIO.. 
OBJETIVO GENERAL: Es importante en el trabajo 
diario, que el Técnico Superior tenga unas nociones 
básicas de parasitología y conozca los ciclos vitales 
de los principales parásitos implicados en patología 
humana. 
El objetivo de este curso formativo es dar a cono-
cer al Técnico Superior las principales parasitosis 

y que una vez finalizado el mismo, el alumno sea 
capaz de reconocer en imágenes los principales 
protozoos y helmintos implicados en las parasitosis 
humanas y sea además capaz de saber cuáles son 
los métodos principales de diagnóstico de cada uno 
de ellos. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1.  Conocer definiciones y conceptos básicos en 

parasitología. 
2.  Morfología, distribución geográfica, modo de 

transmisión, localización, clínica y métodos diag-
nósticos de los principales protozoos de impor-
tancia médica. 

3.  Conocer la morfología y ciclo vital de los prin-
cipales helmintos implicados en las parasitosis 
humanas así como los cuadros clínicos que pro-
ducen. 

4. Identificación de parásitos por imágenes.

43  MARCADORES 
MOLECULARES EN 
EL DIAGNÓSTICO, 
PRONÓSTICO Y 
TRATAMIENTO DEL CÁNCER 
DE PULMÓN.

 CRÉDITOS 8,5
DIRIGIDO A LABORATORIO Y ANATOMÍA.
OBJETIVO GENERAL: Proporcionar al alumno una 
visión general de los mecanismos responsables de 
la carcinogénesis y de forma particular en el desa-
rrollo del cáncer de pulmón y de los marcadores 
moleculares genéticos relacionados con este tipo 
de cáncer, además de la aplicación de estos cono-
cimientos a la práctica clínica. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1.  Acercar al alumno a un conocimiento general de 

los mecanismos implicados en el origen, genera-
ción y expansión de un proceso tumoral. 

2.  Proporcionar una visión global de las alteraciones 
genéticas más frecuentes en cáncer de pulmón y 
revisar algunos de los cambios que ocurren en el 
funcionamiento molecular celular cuando estas 
alteraciones ocurren en cáncer de pulmón. 

3.  Dar a conocer los marcadores tumorales de uti-
lidad en el diagnóstico y pronóstico clínico para 
este tipo de neoplasia.
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Normas para la publicación de trabajos científicos
ASESORES CIENTÍFICOS

Mª Jesús Lagarto Benito, Carmen Casado Hernández, Rosaura Reguera Andrés, Javier Sánchez Hernández, 
Teresa Prieto Martín, M.ª José de Cabo Morales

REVISTA AETEL es el órgano oficial de expresión de la 
Asociación Española de Técnicos de Laboratorio. La re-
vista publica artículos científicos. Se adhiere a los “Re-
quisitos de uniformidad para manuscritos presentados 
para publicación en revistas biomédicas” elaborados por 
el Comité Internacional de Editores de Revistas Médicas 
(http://www.icmje.org), por lo que los manuscritos deben 
elaborarse siguiendo sus recomendaciones.

SECCIONES

Artículos originales. Trabajos de investigación en el ám-
bito de las Ciencias del laboratorio Clínico. El texto no 
debe superar las 3.500 palabras excluyendo el resumen. 
El texto del artículo estará estructurado como se indi-
ca en la preparación de manuscritos. La extensión del 
resumen será de 250 palabras y tendrá los siguientes 
apartados: Introducción, Material y métodos, Resultados 
y Conclusiones 

Es aconsejable que el número de firmantes no sea su-
perior a seis. 

Notas técnicas. Sirven para publicar manuscritos de me-
nor extensión (1.500 palabras máximo) que aborden as-
pectos eminentemente prácticos, temas muy concretos 
o estudios o aspectos meramente descriptivos. 

Artículos de revisión y editoriales. Habitualmente reali-
zados ambos por encargo específico. La extensión del 
texto no excederá las 4.000 palabras para las revisiones 
y 1.500 para los editoriales. Las revisiones incluirán un 
resumen no estructurado de unas 150 palabras.

Cartas al Director. Se publicarán, preferentemente, 
aquellas que hagan referencia a trabajos publicados en 
los últimos números de la revista y que aporten opinio-
nes, observaciones o experiencias susceptibles de ser 
resumidas en un texto breve (750 palabras como máxi-
mo, más una tabla o una figura, y hasta diez referencias 
bibliográficas). El número de autores firmantes no deberá 
exceder de tres. 

Otras secciones. El Comité Editorial podrá acordar la 
publicación de otras secciones distintas de las mencio-
nadas por acuerdo con las sociedades representadas en 
la revista. 

Será imprescindible para cualquier publicación que 
al menos un autor sea socio de AETEL.

INFORMACIÓN GENERAL 

Envío de manuscritos. Los manuscritos deben remitirse 
a través de la siguiente dirección: madrid@aetel.es 

Todas las contribuciones originales, además de las que 
considere el Comité Editorial, serán evaluadas antes de 
ser aceptadas por revisión externa y anónima por partes 
(peer review). El envío de un artículo a la REVISTA DE 
AETEL implica que es original y que no ha sido previa-
mente total o parcialmente publicado ni está siendo eva-
luado para su publicación en otra revista. No se acep-

tará material previamente publicado. Los autores son 
responsables de obtener los oportunos permisos para 
reproducir parcialmente material (texto, tablas o figuras). 
Los originales deberán ir acompañados de un escrito, 
firmado por todos los autores, en el que se especifiquen 
estos extremos. 

Proceso editorial. La redacción de REVISTA AETEL 
acusará recibo de los trabajos recibidos indicando la re-
ferencia correspondiente a cada envío, e informará acer-
ca de su aceptación. Cuando el Comité Editorial sugiera 
efectuar modificaciones en los artículos, los autores de-
berán enviar de nuevo el artículo con las modificaciones 
realizadas, además de un documento especificando las 
modificaciones efectuadas (tanto sugeridas por el Co-
mité Editorial como por los evaluadores). En todas las 
comunicaciones deberá indicarse la referencia asignada 
por la redacción. El Comité Editorial se reserva recomen-
dar la modificación del trabajo para incluirlo en una sec-
ción diferente a la inicialmente considerada por los auto-
res. Antes de la publicación del artículo, el autor indicado 
para la correspondencia en la primera página del ma-
nuscrito recibirá una prueba de composición del artículo. 

Derechos de autor. La presentación de originales impli-
ca que, en caso de ser aceptado para su publicación, se 
solicitará a los autores que transfieran los derechos de 
copyright a AETEL, que pasarán a ser propiedad perma-
nente de REVISTA DE AETEL y no podrán ser reprodu-
cidos en parte o totalmente sin su autorización expresa. 

Autoría. En la lista de autores deben figurar únicamente 
las personas que cumplan cada uno de los siguientes 
requisitos: 

– Haber participado en la concepción y realización del 
trabajo que ha dado como resultado el artículo en 
cuestión. 

– Haber participado en la redacción del texto y en sus 
posibles revisiones del mismo. 

Responsabilidades éticas. Cuando se describen expe-
rimentos que se han realizado en seres humanos, se 
debe indicar si los procedimientos seguidos son con-
formes a las normas éticas del comité de experimen-
tación humana responsable (institucional o regional), y 
de acuerdo con la Asociación Médica Mundial y la De-
claración de Helsinki (http:www.wma.netfsfethicsunit/
helsinki.htm ). No se deben utilizar nombres, iniciales o 
números de hospital, sobre todo en las figuras. Cuan-
do se describen experimentos en animales, se debe 
indicar si se han seguido las pautas de una institución 
o consejo de investigación internacional, o una ley na-
cional reguladora del cuidado y la utilización de anima-
les de laboratorio. En todo caso, deberá acompañarse 
una declaración escrita en tal sentido. 

Consentimiento informado. Los autores deben mencio-
nar en la sección de métodos que los procedimientos 
utilizados en los pacientes y controles han sido realiza-
dos tras la obtención del consentimiento informado. Si 
se reproducen fotografías o datos de pacientes, los auto-
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res son responsables de la obtención del consentimiento 
por escrito, autorizando su publicación, reproducción y 
divulgación en soporte papel e internet. 

PREPARACIÓN DE MANUSCRITOS 

La presentación de los trabajos se hará en hojas DIN A4  
(210 x 297 mm) escritas a doble espacio (30 líneas por 
página), con tipo de letra Arial de tamaño 12. Las hojas 
irán numeradas correlativamente en la parte inferior cen-
tral. Cada parte del manuscrito empezará una página en 
el siguiente orden: 

1. Primera página. Incluirá, en el orden que se cita, los 
siguientes datos: título completo del artículo (en caste-
llano y en inglés), nombre completo y apellidos de los 
autores, nombre completo y dirección del centro de 
trabajo, dirección postal, dirección de correo electró-
nico, y título abreviado del artículo. Junto a la carta de 
presentación de cada envío de originales se aportará la 
dirección postal y correo electrónico del autor principal 
para correspondencia. 

2. Resumen y palabras clave. Se incluirá un resumen 
según la sección a la que pertenece el trabajo (véase 
apartado secciones), redactado en castellano e inglés. 
En la parte inferior del resumen se incluirán de 3 a 5 
palabras o frases cortas, en castellano e inglés, que 
facilitarán la inclusión del trabajo en índices. Se reco-
mienda que las palabras clave estén incluidas en la lis-
ta del Medical Subject Headings (MeSH) del Index 

 Medicus (http://www.ncbí.n]m.nih.gov/entrez/mesh-
browser.cgi) 

3. Texto. Se recomienda la redacción del texto en estilo 
impersonal. Los trabajos deben dividirse en apartados. 
Con arreglo al siguiente esquema general:

 Introducción. Será breve y debe expresar el contexto 
o los antecedentes del estudio y enunciar el objetivo 
de la investigación. 

 Material y métodos. En general debe indicarse el 
centro donde se ha realizado el trabajo, su duración y 
características, el criterio de selección empleado y las 
técnicas utilizadas, proporcionando los detalles sufi-
cientes para que una experiencia determinada pueda 
repetirse sobre la base de esta información. Se han de 
describir con detalle los métodos estadísticos. 

 Resultados. Se expondrán de forma concisa. Estos 
datos se expondrán en el texto pudiendo complemen-
tarse con tablas y figuras, para mayor claridad. 

 Discusión. Destaca los aspectos más novedosos e im-
portantes del estudio y las conclusiones que de ellos 
se deducen. 

 Agradecimientos. Se incluirán al final del texto. 

4. Referencias bibliográficas. Seguirán el orden conse-
cutivo en que aparezcan en el texto con la correspon-
diente numeración correlativa en números arábigos 
entre paréntesis y en cursiva, según los «Requisitos de 
uniformidad para manuscritos presentados para publi-
cación en revistas biomédicas» antes citados (http://
www.icmje.orgl), 

 Los nombres de las revistas deben abreviarse de 
acuerdo con el estilo usado en el Index Medicus/Med-
line: «list of Journals lndexed» que se incluye todos 
los años en el número de enero del Index Medicus, 

también disponible en http://www.ncbi.nlm.nih.gov/
entrez/jrbrowser.cgi 

 No se deben incluir citas difícilmente asequibles o ve-
rificables, como resúmenes de congresos o comunica-
ciones personales. Los autores son responsables de la 
exactitud y adecuada presentación de las referencias 
bibliográficas, que seguirán el estilo recomendado por 
el Comité Internacional de Editores de Revistas Bio-
médicas, que se puede consultar en: http://www.nlm.
nih.gov/bsd/uniform_requirements.html 

5. Tablas. Las tablas se presentarán preferiblemente en 
los formatos electrónicos habituales, para imprimir en 
hojas aparte que incluirán: a) numeración de la tabla 
con números arábigos; b) enunciado (título) corres-
pondiente, y c) una sola tabla por hoja. Las siglas y 
abreviaturas se acompañarán siempre de una nota 
explicativa al pie y en orden alfabético. En el caso de 
reproducir datos de otra publicación, el autor deberá 
obtener el permiso escrito y hará constar referencia 
del original. El contenido es autoexplicativo y los datos 
que incluyen no figuran en el texto ni en las figuras. 

6. Figuras (gráficos, esquemas o imágenes). No se acep-
tarán las imágenes fotográficas o microscópicas de 
calidad insatisfactoria o de insuficiente valor demos-
trativo. Es recomendable utilizar los formatos jpg o 
tiff. de resolución no inferior a 300 puntos por pulgada 
(dpi). El tamaño ha de ser también de 9 x 12 cm, en un 
número no superior a 6. No será aceptado cualquier 
tipo de material iconográfico presentado en color. Las 
figuras se numerarán con números arábigos, de acuer-
do con su orden de aparición en el texto. Las leyendas 
de las figuras se incluirán en hoja aparte al final del 
manuscrito, identificadas con números arábigos. De-
ben identificarse las abreviaturas empleadas por orden 
alfabético. La leyenda correspondiente a cada figura 
irá mecanografiada a doble espacio, en una página 
aparte, para cada figura. Deberá ser clara y concisa 
y contendrá la explicación de cada abreviatura o sím-
bolo utilizado. En el caso de reproducir figuras de otra 
publicación, el autor deberá obtener el permiso escrito 
y hará constar referencia del original. Las fotografías 
de personas deben realizarse de manera que no sean 
identificables o se adjuntará el consentimiento de su 
uso por parte de la persona fotografiada. 

7. Símbolos estadísticos, matemáticos y bioquímicos. 
Los símbolos estadísticos y matemáticos utilizados en 
el texto, las tablas y las figuras deben ser los recomen-
dados por la Organización Internacional de Normali-
zación (ISO). Se recomienda la utilización de las uni-
dades del Sistema Internacional de Unidades, aunque 
eventualmente se aceptarán las unidades convencio-
nales, y se indicará la nomenclatura oficial de los cons-
tituyentes biológicos. No se debe utilizar en el texto 
símbolos no estandarizados y se restringirá su uso 
en ecuaciones, tablas y figuras. No obstante, cuando 
excepcionalmente la estructura del texto aconseje su 
utilización, deberá incluirse el símbolo entre paréntesis 
a continuación del término sin abreviar la primera vez 
que sea utilizado en el texto.
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Errores en la fase preanalítica 
en el Laboratorio Clínico del 
Hospital Reina Sofía (Tudela)

Errors in the preanalytical phase at the 
Reina Sofía Hospital Clinical Laboratory 

(Tudela)
AUTORES

Ana Morales Arnedo (TSLCB), Alba Miramón Carrascosa (TSLCB), Elena Planillo Carrera (TSLCB), Ana María 
Casajús Álava (TSLBC), Santiago Bouzza Bouzza (FEA).

CENTRO DE TRABAJO

Servicio de laboratorio de análisis clínicos.

Hospital Reina Sofía. Carretera de Tarazona, Km. 4, 31500 Tudela, Navarra.

RESPONSABLE PRIMER AUTOR

Ana Morales Arnedo. Correo electrónico: aaniicaa.1997@gmail.com

RESUMEN

La fase preanalítica es una de las fases más importantes y claves en el proceso del laboratorio. Es en esta 
donde mayor número de errores se cometen y también donde es más fácil detectarlos y solucionarlos. Como 
también es la fase en la que interactúan un mayor grupo de profesionales sanitarios, desde clínicos hasta 
técnicos pasando por enfermería u otros profesionales.

SUMMARY

The preanalytical phase is one of the most important and key phases in the laboratory process. It is in this 
where the greatest number of errors are made and also where it is easier to detect and solve them. As it is 
also the phase in which a larger group of health professionals interact, from clinicians to technicians through 
nursing or other professionals.

INTRODUCCIÓN

Desde sus inicios, la Gestión de Calidad en el laboratorio de análisis clínicos fue diseñada para mejorar la 
calidad del resultado ofrecido al paciente, disminuyendo con su aplicación el número de errores cometidos. 
Esto implica el control del proceso en su totalidad, incluyendo las fases preanalíticas, analíticas y postanalítica. 
Mejorar el procedimiento analítico ha sido, en un principio, prioritario, pero en los últimos años el interés ha 
comenzado a volcarse hacia la fase preanalítica. Esta corresponde al conjunto de pasos que se deben seguir en 
orden cronológico, partiendo desde la solicitud del examen por parte del clínico, preparación del paciente, toma 
de muestra, transporte hacia y dentro del laboratorio, y finalizando cuando se inicia el procedimiento analítico.

Existen diversos factores relacionados con el paciente que pueden afectar a los resultados del laboratorio. 
Algunos como el sexo, la edad, el embarazo o la raza no se pueden modificar, pero si deben conocerse 
para poder interpretar adecuadamente los resultados. Sin embargo, hay otra serie de factores que también 
influyen en los resultados finales del informe que son más fácilmente controlables y cuyo efecto se puede 
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minimizar. Por ejemplo, que el paciente se encuentre en el momento óptimo para la extracción de la muestra, 
que este informado de si las pruebas demandadas necesitan de requisitos especiales como medicación o 
dietas concretas, etc.

Por todo ello el objetivo del presente estudio es mostrar los errores preanalíticos y tomar medidas para que 
éstos se minimicen. Como también lo es revisar los protocolos que establecen la preparación del paciente, 
la toma de muestras, el transporte y la conservación de las mismas.

INTRODUCTION 
Since its inception, Quality Management in the clinical analysis laboratory was designed to improve the 
quality of the result offered to the patient, reducing the number of errors made with its application. This 
implies the control of the entire process, including the pre-analytical, analytical and post-analytical phases. 
Improving the analytical procedure has been, initially, a priority, but in recent years interest has begun to turn 
towards the pre-analytical phase. This corresponds to the set of steps that must be followed in chronological 
order, starting from the examination request by the clinician, patient preparation, sample collection, transport 
to and within the laboratory, and ending when the analytical procedure begins.

There are a number of patient-related factors that can affect laboratory results. Some such as sex, age, 
pregnancy or race cannot be modified, but they must be known in order to properly interpret the results. 
However, there are another series of factors that also influence the final results of the report that are more 
easily controllable and whose effect can be minimized. For example, that the patient is at the optimal moment 
for the extraction of the sample, that he or she is informed of whether the requested tests require special 
requirements such as medication or specific diets, etc.

For all these reasons, the objective of this study is to show preanalytical errors and take measures to minimize 
them. As is reviewing the protocols that establish the preparation of the patient, the taking of samples, their 
transport and conservation.

PALABRAS CLAVE
Fase preanalítica: etapa anterior a la realización de un análisis de laboratorio. Comprende desde que el 
médico solicita la prueba hasta que se produce el análisis del mismo.  

Gestión de calidad: conjunto de actividades planificadas y necesarias para generar confianza de que un 
producto o servicio cumplirá determinados requisitos de calidad.

KEYWORDS
Pre-analytical phase: stage prior to performing a laboratory analysis. It includes from the moment the doctor 
requests the test until the analysis of the same.

Quality management: set of activities planned and necessary to build confidence that a product or service 
will meet certain quality requirements.

OBJETIVO
El objetivo es poder fijar normas preanalíticas objetivas para optimizar y proporcionar resultados fiables en 
la mayoría de las determinaciones que se realizan en el laboratorio, así como tener unos criterios claros a 
la hora de poder rechazar las muestras que no cumplan dicho criterio, así como plantear estrategias para 
reducir los mismos.

OBJECTIVE
The objective is to be able to set objective pre-analytical standards to optimize and provide reliable results 
in most of the determinations carried out in the laboratory, as well as to have clear criteria when it comes to 
rejecting samples that do not meet said criteria.

MATERIALES Y MÉTODOS 
Se realizó un estudio retrospectivo para analizar los errores preanalíticos en el laboratorio de análisis clínico 
del Hospital Reina Sofía de Tudela, a partir de los datos recogidos para el programa de garantía de calidad 
preanalítica de la SEQC y sus resultados. La SEQC tiene un programa de garantía de calidad externa de la 
calidad aplicable a laboratorios de rutina.

El programa tiene una duración de un año y se realiza la recogida y el envío de datos en cuatro meses 
determinados, los datos recogidos se refieren a la actividad y rechazos en estos periodos. El programa utiliza 
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como indicadores de los  3 tipos de tubos principales (suero, EDTA y citrato) una prueba representativa de 
la actividad. Para los tubos de suero se utiliza la creatinina, para el EDTA el hemograma y para el citrato el 
tiempo de protrombina.

MATERIALS AND METHODS

A retrospective study was carried out to analyze preanalytical errors in the clinical analysis laboratory of the 
Reina Sofía Hospital in Tudela, based on the data collected for the SEQC preanalytical quality assurance 
program and its results. The SEQC has an external quality assurance program applicable to routine laboratories.

The program lasts for one year and data is collected and sent in four specific months, the data collected refers 
to the activity and rejections in these periods. The program uses as indicators of the 3 main types of tubes 
(serum, EDTA and citrate) a representative test of activity. Creatinine is used for serum tubes, complete blood 
count for EDTA, and prothrombin time for citrate.

RESULTADOS

TOTAL DE ANALÍTICAS Y DETERMINACIONES POR PERIODOS

Marzo  
2021

Mayo  
2021

Septiembre  
2021

Noviembre  
2021

Nº total de peticiones 14.738 13.314 11.833 12.042

Nº determinaciones de Creatinina 
(suero) 5.888 5.341 5.232 5.566

Nº determinaciones de 
Hemogramas (EDTA) 6.250 5.733 5.648 5.841

Nº determinaciones de Tiempo de 
Protrombina (citrato) 1.099 1.097 1.079 1.120

INCIDENCIAS DETECTADAS EN CADA TIPO DE MUESTRA

TIPOS DE ERRORES MARZO 
2021

MAYO 
2021

SEPTIEMBRE 
2021

NOVIEMBRE 
2021

SUERO

HEMOLIZADAS 10 2 1 15

NO RECIBIDAS 19 10 18 8

INSUFICIENTES 5 3 3 3

CONTAMINADAS 1 2 1 2

TIPOS DE ERRORES MARZO  
2021

MAYO  
2021

SEPTIEMBRE 
2021

NOVIEMBRE 
2021

EDTA

NO RECIBIDAS 25 14 13 9

INSUFICIENTES 5 2 10 2

COAGULADAS 19 4 12 12
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TIPOS DE ERRORES MARZO  
2021

MAYO  
2021

SEPTIEMBRE 
2021

NOVIEMBRE 
2021

CITRATO

NO RECIBIDAS 3 7 11 6

VOLUMEN 
INCORRECTO 13 23 15 13

COAGULADAS 1 1 1 1

HEMOLIZADAS 1 1 0 0

TIPOS DE ERRORES MARZO 
2021

MAYO  
2021

SEPTIEMBRE 
2021

NOVIEMBRE 
2021

ORINA 
AISLADAS NO RECIBIDAS 105 98 94 83

RESULTS 

TOTAL OF ANALYSES AND DETERMINATIONS BY PERIODS

March  
2021

May  
2021

September 
2021

November 
2021

Total number of requests 14.738 13.314 11.833 12.042

No. of creatinine 
determinations (serum) 5.888 5.341 5.232 5.566

No. of haemogram 
determinations (EDTA) 6.250 5.733 5.648 5.841

No. of Prothrombin Time 
determinations (citrate) 1.099 1.097 1.079 1.120

INCIDENCES DETECTED IN EACH TYPE OF SAMPLE

TYPES OF ERRORS MARCH 
2021

MAY  
2021

SEPTEMBER 
2021

NOVEMBER 
2021

SERUM

HEMOLIZED 10 2 1 15

NOT RECEIVED 19 10 18 8

INSUFFICIENT 5 3 3 3

CONTAMINATED 1 2 1 2

TYPES OF ERRORS MARCH 
2021

MAY  
2021

SEPTEMBER 
2021

NOVEMBER 
2021

EDTA

NOT RECEIVED 25 14 13 9

INSUFFICIENT 5 2 10 2

COAGULATE 19 4 12 12
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TYPES OF ERRORS MARCH 
2021

MAY  
2021

SEPTEMBER 
2021

NOVEMBER 
2021

CITRATE

NOT RECEIVED 3 7 11 6

INCORRECT 
VOLUME 13 23 15 13

COAGULATE 1 1 1 1

HEMOLISED 1 1 0 0

TYPES OF ERRORS MARCH 
2021 MAY 2021 SEPTEMBER 

2021
NOVEMBER 

2021

URINE 
ISOLATED NOT RECEIVED 105 98 94 83

CONCLUSIÓN 
Mediante este estudio se pudo detectar que el mayor número de incidencias detectadas se observan en 
las muestras no recibidas en tubo de suero  y EDTA, mientras que en citrato predominan las incidencias por 
muestras insuficientes.

Para disminuir estas incidencias es necesario la aplicación del registro de incidencias en la fase pre analítica y 
posterior estudio para detectar errores pre analíticos y revisión  en protocolos, con funciones bien delimitadas 
y la potenciación de sistemas automatizados y la buena comunicación entre el laboratorio y las unidades 
de extracción, formación de los profesionales,  esto ayudara al laboratorio en la disminución de errores y a 
mejorar la eficacia e implantar modelos de calidad y planes de mejora continua.

CONCLUSION
Through this study it was possible to detect that the greatest number of incidents detected are observed 
in samples not received in serum and EDTA tube, while in citrate incidences due to insufficient samples 
predominate.

To reduce these incidents, it is necessary to apply the incident log in the preanalytical phase and subsequent 
study to detect preanalytical errors and in protocols, this will help the laboratory in reducing errors.
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TÍTULO ABREVIADO

Litiasis vesical gigante.

RESÚMEN

INTRODUCCIÓN

La litiasis vesical es frecuente en pacientes con hiperparatiroidismo. Sin embargo, la litiasis vesical gigante 
(>100 g) en un hallazgo raro.

MATERIAL Y MÉTODOS

Se analiza por espectroscopia infrarroja un cálculo vesical gigante obtenido tras cistolitotomía en paciente 
con hiperparatiroidismo e hiperplasia benigna de próstata.

RESULTADOS

La composición del cálculo es fosfato y oxalato cálcico (tipo IV).

CONCLUSIONES

Es fundamental conocer la composición del cálculo por cuanto esta puede relacionarse con las causas pro-
bables de su formación.

PALABRAS CLAVE

Cálculo vesical gigante; Hiperparatiroidismo; Espectroscopia infrarroja.

ABSTRACT

INTRODUCTION

Bladder lithiasis is frecuent in hyperparathyroidism patients. Nevertheless, giant bladder stone (>100 g) is a 
rare finding.

MATERIAL Y METHODS

By using infrarred spectroscopy a giant bladder stone, after cystolithotomy in anhyperparatyroidism patient 
with beningprostatic hyperplasia, was analyzed.
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RESULTS

Calculus contained calcium phosphate and calcium oxalate (tipo IV).

CONCLUSIONS

It is essential to know the composition of the stone because it can be related to the probable causes of its 
formation.

KEYWORDS

Giant bladder calculus; Hyperparathyroidism; Infrarred spectroscopy.

INTRODUCCIÓN

La urolitiasis es una enfermedad multifactorial frecuente con una 
prevalencia que oscila entre 7-13% en Norteamérica, 5-9% en 
Europa y 1-5 % en Asia (1).En España, según Sánchez-Martín y 
col.(2), la media de incidencia es del 0,73%, correspondiente a 
325.079 nuevos casos por año; y la de prevalencia es del 5,06%, 
correspondiente a 2.233.214 casos totales.

Sin embargo, la litiasis vesical gigante es una entidad infrecuente 
que suele aparecer como complicación a una enfermedad uroló-
gica ya presente que implique problemas del vaciado o infeccio-
nes de repetición (3).

Se consideran factores de riesgo para la urolitiasis la hipercalciu-
ria, la hiperuricosuria, el volumen urinario, la dieta, así comofac-
tores genéticos. Los varones son más afectados que las mujeres.

El objetivo de este estudio ha sido evaluar la composición me-
diante espectroscopia infrarroja (EIR),de un cálculo vesical gigan-
te recibido en nuestro laboratorio, y su relación con el diagnóstico 
del paciente.

MATERIAL Y MÉTODOS

CASO CLÍNICO

Varón de 71 años con antecedentes de hipertensión arterial (HTA) 
(200/120 mm Hg), hipercolesterolemia, cardiopatía isquémica e 
hiperparatiroidismo primario por posible adenoma paratiroideo 
inferior derecho en 2003 que evoluciona a hiperparatiroidismo 
secundario en 2021 sintomático por litiasis renal, con déficit de 
vitamina Dtratado con hidroferol e hiperplasia benigna de prósta-
ta (HBP).

Se recibe en el laboratorio para su análisis un cálculo vesical gi-
gante (figura 1). El cálculo se ha obtenido tras cistolitotomía y 
adenomectomía transvesical programada por hipertrofia de prós-
tata en paciente con síntomas del tracto urinario (STUI) (Tabla 1) 
que no mejoraba con tratamiento farmacológico.

El cálculo es pesado, medido y se procede, previa fragmentación, 
al análisis de su composición mediante mediante espectroscopia infrarroja (EIR) en un equipo Spectrum Two 
(Perkin Elmer S.L., Madrid, España).

RESULTADOS

Los resultados bioquímicos más relevantes del paciente en el periodo 2003-2021 se muestran en la tabla 1, 
expresados como concentración mínima y concentración máxima.

El cálculo, de 126 g de peso y dimensiones de 7x4,8x3 cm, de consistencia blanda, superficie rugosa y color 
externo blanquecino-beige, mostraba al corte longitudinal varios anillos de agregación concéntricos, porosos 
y difusos en su interior (figura 1 a, b y c), expresión evidente de su longevidad.

Figura 1. a) Imagen macroscópica de la 
litiasis vesical; b y c) aspecto interior.
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El resultado de la composición del cálculo tras EIR revela los siguientes componentes: superficie: 95 % fos-
fato cálcico (apatita) + 5 % oxalato cálcico monohidrato (whewellita); sección media: 80 % fosfato cálcico + 
20 % Carbonato cálcico (calcita); núcleo: 60 % oxalato cálcico monohidrato + 40 % fosfato cálcico.

Siguiendo los criterios morfoconstitucionales de Daudon (4), el cálculo es clasificado como tipo IV.

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

En adultos,los cálculos vesicales están comúnmente asociados a obstrucción fuera de la vejiga (siendo la 
HBP la principal causa), vejiga neurógena, infección recurrente o a la presencia de cuerpo extraño intrave-
sical(5).La estasis urinaria en la vejiga permite el crecimiento de los mismos (cálculos primarios). Mientras 
quelos cálculos secundarios o migratorios se forman en el riñón y descienden hasta la vejiga.

La litiasis vesical gigante (>100 g) representa tan solo el 5% de las urolitiasis, por lo que es un hallazgo raro(5-
6).

Se presenta el caso de un varón diagnosticado de hiperparatiroidismo primario que  evoluciona a hiperparati-
roidismo secundario, en tratamiento con vitamina D (fármaco potencialmente litógeno) e intervenido de HBP. 

El hiperparatiroidismo primario se caracteriza por un aumento de PTH, es la primera causa de hipercalcemia 
en el medio hospitalario, cursa con orina sobresaturada en calcio y ésta se correlaciona con la concentración 
de calcio urinario. Ademáshay estudios que sugieren la posibilidad de que haya excreción de ciertas sustan-
cias que favorecen la precipitación espontánea de fosfato cálcico y de oxalato cálcico.El hiperparatirodismo 
secundario se relaciona con la IRC o con la hipercalciuria (7).

Tabla 1. Resultados bioquímicos del paciente (2003-2021).

Propiedad Biológica (VR) Concentración mínima y máxima

Colesterol (mg/dL) (110-200) 154-260

HDL Colesterol (mg/dL) (≥40) 61-88

LDL Colesterol (mg/dL) (≤130) 80-175

Calcio (mg/dL) (8,4-10,2) 8,9-11,4

Fosfato (mg/dL) (2,3-4,7) 2,3-3,1

PSA (ng/mL) (≤4,5) 6,3-9,2

Índice PSA Libre/PSA Total (0,2-0,99) 0,17-0,25

Albúmina orina (mg/L) (<20) 21,8-29

Calcio orina 24 h (mg/24 h) (100-300) 273

PTH pg/mL(14-80) 126-382

25-Hidroxivitamina D (ng/mL) (≥20) 11-20

Resultados previos a la cistolitotomía: Orina: pH 5,5, hematíes 25/µL (VR: 0-12), leucocitos 
1099/µL (VR 0-12), bacterias 4049/µL (VR: 0-125) y nitritos positivo; Suero: creatinina 1,12 
mg/dL (VR: 0,72-1,25) y filtrado CKD-EPI 66 mL/min/1,73 m2 (VR: >60).
VR: valores de referencia; HDL: lipoproteína de alta densidad; LDL: lipoproteína de baja 
densidad; PSA: antígeno específico de próstata; PTH: paratirina.
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La presentación clínica de la litiasis vesical puede ser asintomática aunque el dolor de cólico nefrítico, disuria, 
hematuria, frecuencia y urgencia puede ocurrir en el 50 % de pacientes(8).Como en este caso, clínicamente 
es posible que el paciente, sobre todo si padece HBP, no tenga más síntomas que los miccionales (STUI). 
Los resultados de las pruebas de laboratorio pueden ser no concluyentes sobre su implicación en el proceso 
litógeno, apareciendo albuminuria, hematuria, leucocituria, hallazgos comunes en varias patologías (9).

La formación y la composición de las litiasis vesicales se encuentra influenciada por el pH, por la disminución 
de la diuresis y de los inhibidores urinarios de la cristalización, y por el grado de saturación de la orina de sus 
componentes (calcio, oxalato, fosfato, úrico, etc.)siendo la mayoría mixtos.

Conocer la composición del cálculo es fundamental. El cálculo puede haberse formado durante años y los 
estudios metabólicos realizados en el momento del hallazgo no siempre reflejan la causa inicial de la litiasis. 
Así pues diversas guíasclínicasseñalan el análisis del cálculo como un elemento imprescindible en el estudio 
de la enfermedad3). Los cálculos en el hiperparatiroidismo lo son de fosfato o de oxalato cálcico como en 
este paciente(10).La litiasis renal ocurre hasta en un 15-20 % de los pacientes con hiperparatiroidismo (11).

De los métodos analíticos existentes para el análisis de los cálculos, la EIR es uno de los más fiables por su 
capacidad para detectar tanto material inorgánico como orgánico, proporcionando los espectros de los com-
ponentes presentes en la muestra analizada y comparándola con una biblioteca espectral de referencia (12).

El tipo de cálculo presentado es el segundo más frecuente en cuanto a su composición predominante tanto 
en superficie, como zona intermedia como núcleo(10).

La clasificación de Daudon (4) se basa en la aplicación de criterios morfológicos, mineralógicos, cada uno 
con una estructura y composición dominante y a los que puede atribuirse causas probables de su formación.
Se puede por tanto establecer cierta relación entre la composición del cálculo y la anomalía metabólica. 
Como conclusión, el cálculo analizado y caracterizado como tipo IV está relacionado con el hiperparatiroi-
dismo y la hipercalcemia.
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 Hospital Clinic de Barcelona. 

18,30-19,30 h. “EL SERVICIO DE TRANSFUSIONES EN LAS CÉLULAS CAR-T”. 
 PONENTE: Dra. Miriam López Parra. 
  Hospital Universitario de Salamanca. 
22,00 h. Cena.

COMITÉ  
ORGANIZADOR

3 4 º  C O N G R E S O  N A C I O N A L
VIERNES  19
10,00-10,30 h. Entrega de documentación.
10,30-11,00 h. Acto inaugural.
11,00-12,00. h. Conferencia Inaugural: “¿CUÁL ES EL PAPEL DE LA INMUNOTERAPIA EN MM?” 
 PONENTE: Dra. Dña. Mª Victoria Mateos Manteca. 
  Servicio de Hematología. Hospital Universitario de Salamanca.
14,00 h. Comida de Trabajo.
16,30-19,30 h. Comunicaciones Científicas Orales.

22,00 h. Cena.

SÁBADO 20
10,00-12,00 h. Comunicaciones científicas Orales.
12,00-13,30 h. Exposición de pósters.
14,00 h. Comida de Trabajo.
16,30-18,00 h. Comunicaciones científicas Orales.
18,00 h. Conferencia de clausura.  “CÓMO SER COORDINADOR Y NO MORIR EN EL 

INTENTO”.
      PONENTE: Dña MARISA LÓPEZ PÉREZ. 
  Hospital Antequera. Málaga.
19,00 h.  Entrega de los Premios “Fundación Francisco Soria Melguizo”, 26ª edición  

y Premios AETEL Junior, 15ª Edición.
19,30 h. Premios a la Fidelidad y Acto de Clausura.
22,00 h. Cena Clausura Congreso.

 Presidenta María Jesús Lagarto Benito
 Coordinadores Científicos Carmen Casado Hernández
  María José de Cabo Morales
  Raúl González Panchuelo
  Rosaura Reguera Andrés
  Javier Sánchez Hernández

COMITÉ  
CIENTÍFICO

 Presidente Juan Carlos Rodríguez Pérez
 Vicepresidenta Patricia Fernández González
 Tesorera Enriqueta Pumarejo Gómez
 Secretario Ignacio Pulido Letrán
 Vocales Ángel Estébanez Gallo
  José Herminio García Vela 
  José María González Herbón 
  María Jesús Lagarto Benito
  Jesús Carlos Revenga Prieto
  María Luisa Romero García 
  Marcos Vázquez Castro 

JUNTA DIRECTIVA  
AETEL

JUEVES 18

CURSO PREVIO 

1.   Podrán presentar trabajos solamente los 
TSLCB y/o TSAPC. Para su presentación es 
indispensable la inscripción y abono de la 
misma al Congreso de al menos UN AUTOR 
POR  TRABAJO. La fecha límite de recepción 
de resúmenes es el día 28 de febrero de 
2023 improrrogable.

2.  Solo se aceptarán originales que no hayan 
sido publicados anteriormente.

3.  Los resúmenes de comunicaciones se escri-
birán en castellano, en formato RTF o Word 
en el documento facilitado en la página web 
www.aetel.es enviándolo al correo electrónico: 
congresos@aetel.es

4.  El resumen deberá proporcionar la informa-
ción necesaria para juzgar la idoneidad de su 
inclusión en el Programa Científico.

5.  En el recuadro superior del resumen figurará 
por este orden: Título de la comunicación, 
especialidad, AUTORES SIN ABREVIATURAS 
CON NOMBRE Y APELLIDOS. Centro de 
trabajo y localidad. Teléfono móvil, e-mail y 
dirección postal del primer firmante.

6.  Las comunicaciones serán publicadas en los 
medios de difusión del Congreso (libro de 
resúmenes, página web...) para lo cual los 
autores cederán los derechos de autor para la 
difusión a la Organización del Congreso.

7.  En los trabajos presentados (aceptados por 
todos los autores) no podrá variarse ni el títu-
lo ni el orden de los autores que figuran en el 
resumen. El número de trabajos presentados 
por autor no podrá exceder de CINCO (inde-
pendientemente del orden).

8.  Resumir la comunicación en el orden habitual: 
1.-Breve introducción, 2.-Objetivos, 3.-Material 
y métodos, 4.-Resultados y 5.-Conclusiones. 
Evitar siglas y abreviaturas.

  Todo el contenido y descripciones será res-
ponsabilidad de los autores.

9.  Las comunicaciones podrán ser orales o en 
panel. La exposición oral de las comunicacio-
nes libres no podrá exceder de 10 MINUTOS.

10. Las comunicaciones en panel:

a)  Se ajustarán a las medidas establecidas 
1.50 de alto x 0.95 de ancho (máximo) y  
1 de alto x 0.70 de ancho (mínimo).

b)  Es imprescindible que un autor se 
responsabilice de la colocación, explicación 
y retirada de su póster cuando se indique 
en el programa. 

11.  El Comité Científico de AETEL se reserva el 
derecho de considerar la inclusión o no de 
las comunicaciones libres presentadas en el 
Programa Científico del Congreso en función 
de su número, tiempo disponible, interés 
científico y originalidad. Así mismo decidirá 
si alguna comunicación enviada para ser ex-
puesta como póster debe ser presentada de 
forma oral o viceversa.

12.  La aceptación o denegación se notificará al 
primer firmante de cada trabajo presentado, 
por email.

11.  El Comité Científico, a la vista in situ de los 
trabajos expuestos, se reserva el derecho 
de su retirada y penalización, si estos no se 
ajustan a las normas establecidas.

www.aetel.es

NORMAS DE PRESENTACIÓN DE 
COMUNICACIONES CIENTÍFICAS

TODOS LOS TRABAJOS OPTAN 
AL PRIMER Y SEGUNDO PREMIO 
“FUNDACIÓN FRANCISCO SORIA 
MELGUIZO”. 

LOS TÉCNICOS ACREEDORES 
DE DICHOS PREMIOS, SE 
COMPROMETEN A ENTREGAR AL 
COMITÉ CIENTÍFICO DE AETEL, 
EL TRABAJO PREMIADO PARA SU 
PUBLICACIÓN EN LA REVISTA AETEL, 
EN EL PLAZO DE VEINTE DÍAS EN EL 
CASO DEL PRIMER PREMIO Y DE UN 
MES EN EL CASO DEL SEGUNDO.


